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L»« l eve» , órdenes y anunc ios que h a y a n de in ser 
ir, rse en íos B O I . K T I N K » O F I C I A L E S se han d e m a n d a r a l 
Jefe Pol í t ico respeot ivo . por c u y o c o n d u e l o Be pasaran 
i los Editores do los m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Rea' orden de 0 de Abri' de 1 8 8 9 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

0 c p u b l i c » *oilo» lo» d i n » , e s c o p l o I O N d o m i n g o » & bros m ó v i l e s 

En esta capi ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*60 pesetas m e n s u a l e s ant i c ipados ; 
fuera d.i c l in , 8*50 al mos, í) a l t r i m e s t r e , 18 a l  mostré y 28*50 por un afio. 

So a d m i t e n «uscripcionos en M a d r i d , on la A d m i n i s t r a c i ó n del B O I , K T I N , 

plaza do S a n t i a g o . 2.—Fuera de e s t a cap i ta l , direc tamonto por m e d i o de car ta 
»\ la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l importo del t i e m p o do abono on t i m 

ffl ADVERTENCIA EDITORIAL, 

L a s di spos i c iones de l a s Autor idades , e x c e p t o l a * 
q u e seau á in s tanc ia de parte no p o b r e . s e in^ortara» 
of i c ia lmente : a s i m i s m o cua lqu ier s n e n c i o n o n c o r n i o n 
t e al s e r v i c i o n e c i o n a l que d i m a n o d e las m i s m a s , 
pero l a s de in terés part i cu lar pagarán 5 0 c o n t i m o s da 
peseta por cada l inea d e i n s e r c i ó n . 

ü u n i r r u a u c l l o i » c é n t i m o » d o p r » e l a 

Parte Oficial 

Presidencia № Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Famil ia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden circular 

Visto el expediente promovido por 
Luis Moreno Plaza, padre del mozo Aga

pito Moreno de la Riva, del alistamiento 
de Guadalajara para el reemplazo de 
1891, contra el fallo en que la Comisión 
provincial, en 16 de Agosto último, de

sestimó la instancia deducida ante la 
misma en 4 de dicho mes en solicitud do 
que A su referido hijo, declarado solda

do en revisión verificada cu este año, 
volviera A otorgársele la excepción del 
servicio militar activo que disfrutó en 
el anterior como hijo de padre que te

nia otro sirviendo por su suer te en el 
Ejército. 

El móvil que impulsó al interesado 
á no reproducir en el expresado acto 
de revisión la excepción que le asistia 
al tiempo de practicarse ésta en el año 
actual, fué la convicción que abr igada 
de que su hermano Castor, que se halla

ba sirviendo por su suerte en el Ejérci

to, estaría al lado de su padre antes que 
él l legara á ser sorteado, como induda

blemente hubiera sucedido 6i las cir

cunstancias sobrevenidas no obligaran 
al Gobierno A suspender los pases A re

serva de los individuos del reemplazo A 
Que dicho CAstor corresponde: 

Y visto el núm. 10 del urt. 69 y el 
artículo 71 de la ley de U de Ju l io de 
1885, así como la Real orden circular de 
8Í de Julio último, y las de 22 de Fe

brero anterior relativas A Pedro Fernan

dez Díaz y Patricio Jiménoz Peña , mo

zos que se hallan en caso igual al del 
interesado, diotadas ambas disposicio

nes de conformidad con lo que informa 
en 14 de Diciembre último la Sección 

de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado: 

Considerando que A Agapito Moreno 
se le puede creer comprendido en el ci

tado ar t . 71 , pues el hecho que le impi

dió alegar su excepción en tiempo opor

tuno consiste en no haber llegado A su 
conocimiento en tiempo oportuno acon

tecimiento tan miportante y necesario 
para que fues«j otorgada como es el 
haberse suspendido por el Gobierno 
de S. M., y con motivo de la gue r ra 
de Cuba, el pase A la reserva de los sol

dados del reemplazo de 1892, entre los 
que se halla el hermano del recur ren te . 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom

bre laREiXA Regente del Reino, oido el 
parecer de la citada Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de Esta

do, y teniendo en cuenta la Real orden 
de 31 de Julio último antes mencionada, 
se ha servido revocar el fallo de esa Co

misión provincial por el que se declaró 
soldado sorteable A Agapito Moreno de 
la Riva, y concederle la excepción del 

esta Corte, remitan A este Gobierno par

te diario comprensivo del número de 
enfermos atacados de dicha enfermedad, 
en sus respectivos distritos, para cono

cer el desarrollo ó decrecimiento d é l a 
misma, y con el fin de poder remitir se

manalmente A dicho centro directivo el 
estado de invasiones y defunciones ocu

rr idas en esta capital . 
P a r a que los referidos Subdelegados 

puedan cumplir con la mayor suma de 
antecedentes laanter ior disposición,ne

cesitan del concurso de los Médicos que, 
ejerciendo su profesión, residan en los 
respectivos distr i tos, facilitándoles nota 
diaria de los enfermos atacados de 
aquella enfermedad que se hallen asis

tiendo; A este efecto, y en uso de las fa

cultades que me estAn conferidas, he 
acordado prevenir A los mismos que sin 
excusa ni pretexto alguno remitan, los 
indicados datos A los respectivos Subde 
legados con la puntual idad debida; 
debiendo adver t i r , que me hallo dis

puesto A no tolerar la menor omisión 
número* 10, ar t . 69 de la ley de Reom L e n el cumplimiento de tan interesante 
plazos vigente, que disfrutarA Ínterin 
su repetido hermano continúe en servi

cio activo si antes uo cesara dicha ex

cepción por cualquier otra causa legal. 
De Real orden lo di<;o A V. E. para 

su conocimiento y efectos correspondien

tes. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Septiembre de 1896. 

FERNANDO COáGAYON. 
Sr. Gobernador civil de 

(Gaceta." Septiembre 96,) 

Qobiemo Civil 
Secretarla. — Negociado 6*.° 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia , núm. 205, correspondiente al día 
26 de Agosto último, se publicó por este 
Gobierno, la siguiente circular dir igida 
A los señores Profesores de Medicina 
que residen en esta Corte: 

«Habiendo l lamado la atención d e 
este Gobierno el l imo. Sr. Subsecreta

rio del Ministerio de la Gobernación, so

bre el aumento en estos últimos días de 
la mortalidad por viruela en esta capi 
ta l , he prevenido A los señores Sub'i

servicio y A imponer A los morosos el 
mAs severo correctivo, sin contempla

ción de ninguna clase. 
Madrid 25 de Agosto de 1896 .=El 

Gobernador, Conde de Peña Ramiro.» 
Cuya circular , he acordado repro

ducir en este periódico oficial, con el 
tin de que tengan entendido los señores 
Profesores de Medicina, que ¿eré inexo

rable en la imposición de los mas seve

ros correctivos, A los morosos, en el 
cumplimiento de tan importante ser

vicio. 
Madrid 3 de Septiembre de 1896.= 

El Gobernador. Conde de Pena Ra

miro. 

D. Federico Kuntz, Ingeniero Jefe 
de primera clase, Jefe del distrito mi

nero de Madrid. 
l lago saber que D. Joaqu ín Sierra 

y Ariza. vecino de esta Corte ha pre

sentado en este Gobierno de proviucia 
el día 3 del actual , u n a solicitud pidien

do la propiedad de ocho pertenencias 
de una mina de sosa que tendrá por 
nombre El Prodigio sita en el punto 
llamado Peña Salera, en el monte de la 

rejo de SalvAnes, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Norte , 
Sur y Este con cerros de Peña Salera , 
y al Oeste con la cañada y arroyuclo 
l lamados de Peña Salera también. 

Designa las ocho pertenencias q u e 
solicita en esta forma: 

El punto de par t ida según aclara

ción hecha en instancia presentada en 
19 del actual , es el mojón si tuado al pió 
del corte vertical ó casi vert ical , que 
existe en el Barranco de Pena Salera , 
y próximamente en su centro, y se ha

lla entre ios dos manantiales que na

cen en dicho barranco , al pió del men

cionado corte vert ical , cuya longitud 
viene A ser de unos 70 A 100 metros 
próximamente . 

Desde el punto de par t ida con rum

bo al S. 0 . se medirán 100 metros y se 
poudrA el primer mojón; desde ésto al 
N. 0 . A los 100 metros, el segundo; des

de éste al N E., se medirAn 100 metros 
colocAndose el tercer mojón; desde éste 
A los 200 metros al S. E., se pondrA • 1 
cuarto; desdo éste A los 400 metros con 
rumbo A S. 0 . , se íijarA el quinto, y des

de éste en dirección N. O., A los 100» 
metros, se llegarA al primer mojón y 
quedarA cerrado el perímetro de l a s 
ocho hectáreas solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto

de 17 del actual la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio d e 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Villarejo de Sálvanos, en cumplimien

to de lo dispuesto cu el a r t . 23 de la ley" 
de Minas de 6 de Julio de 1859, con el ñ a 
de que los que se crean con derecho,, 
presenten sus oposiciones al Excmo. Se

ñor Gobernador dentro del plazo de s e 

senta días . 
Madrid 21 de Agosto de 1896 .=Fe

derico Kuntz. 

les 
n e u i c » v u n - i - j «» — i . . . , j i n n 

ados de Medicina de los distritos de > Matanza, término municipal de \ illa

Comisióii Provincial 
Sesión de 22 de Agosto de 1896 

PHESIDKXCIA DE D. AXTOXIO A O Ü S T Í S 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda.—Monasterio.— 

http://pobre.se
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FernAndcz del Pozo .—Pozo y Egoz-
que . — Cesteros. — Pérez Negro.— Bo-
rral lo. 

Abierta la sesión a las nneve y me
dia de la mañana fué leída y aprobada 
el acta de la anterior . 

Acto s o n i d o haciendo nso la Comi
sión de las atr ibuciones que le confiere 
el caso 3,° del a r t . 98 do la vigente ley 
Provincial , y previa la declaración de 
nrgencia acordó: 

Aprobar el pliego de condiciones 
p a r a anunciar nueva subasta del sumi
nistro de pastas para sopa con destino 
A los Establecimientos de Beneficencia, 
con el aumento de cinco céntimos de 
peseta por cada kilogramo, y anunciar 
el acto con diez dias de anticipación. 

Aprobar el nuevo pliego de condicio
nes para contratar por subasta el sumi
nistro de garbanzos con destino á los 
Establecimientos de Beneficencia, con 
el aumento de nneve céntimos de pese
ta en cada kilogramo, anunciando el 
acto con diez días de anticipación. 

Adoptar igual acuerdo respecto del 
suministro de pa ta tas , con el aumen
to de una peseta por cada quintal mé
trico; el de bacalao, con el aumento 
de 15 céntimos por cada kilogramo-, el 
de carbón de cok, con el aumento de 25 
céntimos de peseta por cada quintal 
métrico; el de leohe de burras con el 
aumento de 25 céntimos de peseta por 
cada litro; el de tocino, con el aumento 
de siete céntimos de peseta por cada ki
logramo y el de pan , con el aumento 
de cuatro céntimos de peseta por cada 
kilogramo, con destino A los Establecí 
miento» provinciales de Beneficencia. 

Devolver A D. José Andión la fianza 
que tiene pres tada para responder del 
suministro de a lpargatas con destino al 
Hospicio, por haber terminado su con 
trato sin responsabilidad. 

Declarar de abono A Eduardo Ruiz 
GonzAlez el premio de 125 pesetas que 
correspondió A su mujer Angela Euge
nia López Rodríguez, acogida que fué 
del Hospicio, en la extraoión de la Lote
ría nacional verificada en 14 de Mayo 
de 1879. 

Deolarar de abonó A Francisco Gea 
Vera, marido de Matilde Hermida Gar
cía, acogida que fué del liospleio, el 
premio de 125 pesetas, que la corres
pondió en el sorteo de la Lotería Nacio
nal verificado en 6 de Agosto de 1883. 

Acceder A lo solicitado por Vicente 
Sanz enfermo en la Sala 19 del ílospital 
provincial, y concederle una cAnuta de 
traqueotomía. 

En vista del g r a n desarrollo que al
canza la epidemia variolosa, y teniendo 
en cuenta que la sala dest inada espe
cialmente en el Hospital provincial A la 
curación de esta enfermedad es insufi
ciente para contener los contagiados de 
la misma, cuyo número ha venido cre
ciendo de día en día hasta hoy de un 
modo a lármente , la Comisión, A fin de 
qne este servicio benéfico no quede in
terrumpido con evidente perjuicio de la 
higiene y salubridad pública, si como 
es de presumir según todos los síntomas 
sigue el contagio en incremento, acuer 
da instalar en las salas contiguas A 
aquella especial, cou el necesario aisla
miento de las demAs, 100 camas desti
nadas por mitad A los contagiados de 
ambos sexos, y habilitar en el nuevo 
Hospital de San J u a n de Dios, el pabe

llón sanitario de epidemias oon el per
sonal facultativo qne sea preoiso, para 
que en todo evento pueda albergarse 
en él A los enfermos cuando estén ya 
ocupadas las camas dispuestas en el 
Hospital provincial, y se autoriza A los 
señores Visitadores de este Estableci
miento para adoptar, con la asistencia 
de los Srcs. Arquitectos provincial y 
Decano del Cuerpo médico farmacéuti
co de la Beneficencia, las medidas con
ducentes A la mAs rApida ejecución de 
estos acuerdos. 

Quedar enterada y de conformidad 
con la manifestación del Sr. Visita

dor del Hospicio Sr. De Blas, relativa A 
haber contratado con su anuencia el 
Director de la banda de Música de di
cho establecimiento, una banda militar 
durante el resto de este mes y todo el 
próximo de Septiembre, para cumplir 
los compromisos contraidos por aquélla 
en los casos en que no pueda realizarlos 
por si propia, A causa de tener que 
asietir A funciones de los pueblos de la 
provincia, conforme A las concesiones 
hechas con anter ioridad por la Diputa
ción. 

Quedar enterada de un oficio del 
Notario Sr. Moragas contestando A la 
comunicación que se le dirigió, relati
va al cumplimiento de la regla 12 del 
artículo 17 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Quedar también enterada de otra 
comunicación del Notario D. Manuel de 
las l leras , y de conformidad con lo que 
propone, eliminarle de la lisia de los 
señores Notarios de la Beneficencia pro
vincial. 

íVdmitir la dimisión al Alumno in
terno D. Luis García GonzAlez. 

Conceder veinte días de licencia al 
Oficial del Cuerpo administrat ivo Don 
Eladio Ruiz PÍA. 

Prorrogar por veinte dias la licen
cia que se halla disfrutando por enfer
medad el Alumno D. Luis Felipe Vilas. 

Acceder A lo solicitado por D. Mi
guel Retana y GonzAlez Contratista del 
aceite de oliva para los Establecimien
tos de Beneficencia, y rescindir el con
trato con pérdida de la fianza, y qu§ 
con urgencia se anuncie nueva subasta . 

Disponer que por el Negociado se 
formule el oportuno pliego de condicio
nes, para anunciar con urgenoia la su
basta de ropas de cama y de vestir con 
destino A los acogidos del Hospicio. 

Declarar no urgente y que se dé 
cuenta en su día A la Diputación, de la 
Instancia de los Alumnos internos Don 
Ramón Garde y D. Sergio HernAndez, 
pidiendo una gratificación por los ser
vicios que prestan en la sala de variolo
sos del Hospital provincial . 

Se levantó la ses ión.=E1 Vicepresi
dente , Antonio Agus t í n .=E l Secreta
rio accidental , R. Rodríguez Arau. 

Dslsgación da Hacienda 
d e la p r o v i n c i a de ]\fladrid 

Impuesto sobre la sal 
La Dirección general de Contribu

ciones Indirectas, en 2 del actual co
municó A la Delegación de mi cargo la 
Real orden siguiente, expedida en 1.° 
del mismo por el Excmo Sr. Ministro 
de Hacienda: 

«limo. Sr.: Debiendo procederse 
con arreglo al ar t . 15 de la Ley de 30 
de Agosto próximo pasado, A la inme

diata ejecución de las modificaciones 
que por la misma se han introducido 
en los impuestos que constituyen los | 
recursos ordinarios del presupuesto de I 
ingresos, entre las cuales se cuenta la | 
contenida en el ar t . 13, elevando A cin
cuenta céntimos de peseta por habitan-
te la cuota do 25 céntimos qne se sasti-
face por el impuesto sobre la sal, y j 

Considerando que l imitada esta mo
dificación al aumento de la cuantía del 
impuesto, los medios de hacerle efecti
vo han de continuar siendo los mismos 
que autorizó el a r t . 4.° de la Ley de 
presupuestos de 16 de Junio de 1885, 
que creó el impuesto de que se t ra ta , y 
que autorizaba A los Ayuntamientos 
el derecho de la exclusiva en la venta 
de la sal, pudiendo ejercitarlo directa
mente ó por medio de arr iendo, si no 
preferían recaudar A la ent rada de las 
poblaciones, ó por cualquier otro de los 
medios establecidos por la contribución 
de consumos. 

Considerando que, según la tarifa 
aprobada por el ar t . 3.° de la expresa
da Ley, y confirmada por la de 7 de Ju 
lio de 1888, el derecho exigible sobre 
cada kilogramo de sal era el de nueve 
céntimos de peseta, con excepción de la 
destinada A las industr ias y agricultu 
r a , que por virtud de la misma Ley 
contribuye por mAs reducidos derechos, 
y que duplicado el tributo por el art . 13 
de la Ley de 30 de Agosto próximo pa
sado, debe elevarse al doble, ó sea A 18 
céntimos de peseta por kilogramo el de
recho exigible sobre la sal pa ra com
pensar el indicado aumento en aquéllas 
poblaciones en que el impuesto no se 
exija directamente de los contribuyen
tes por medio del repartimiento vecinal; 
el REY (q. D. g.) y en su nombre la 
REINA Regente del Reino se ha servido 
resolver: 

i.° Que se proceda inmediatamente 
A señalar el aumento que corresponda 
en el actual año económico A razón de 
25 céntimos de peseta anuales, por cada 
habitante de hecho, sobre el importe 
para el Tesoro^ de los cupos, encabe
zamientos y arr iendos de todas las po
blaciones por el impuesto de consumos, 
con el cual estA unido el de la sal. 

2.° Que los Ayuntamientos, arren
datarios, y en general todas las Admi
nistraciones del impuesto sobre la sal 
obligadas al pago de dicho aumento, 
podrAn exigir desde luego los derechos 
sobre aquél producto A razón de 18 cén
timos de peseta por cada kilogramo, 
con la excepción establecida pa ra la sal 
dest inada A las industrias y A la agri
cul tura, que tributarA por los derechos 
reducidos. 

Y 3.° Que en las poblaciones en 
que el impuesto se haga efectivo en el 
corriente año por el medio de reparti
miento vecinal, se haga un reparto adi
cional en la proporción correspondiente 
para recaudar el aumento del cupo que 
deben satisfacer al Tesoro. 

De Real orden lo digo A V. I. pa ra 
su conocimiento y efectos. 

Y al trasladarla A V. I. para iguales 
fines, esta Dirección general ha acor
dado disponga su inmediato cumpli
miento; su publicación en el BOLEI ' ÍN 
OFICIAL de la provincia, y que se haga 
sin demora por la Administración de 
liacienda, el señalamiento del aumento 
de cupo correspondiente A todas las po
blaciones -i" la provincia, con inclusión 
de la capital , comunicándolo en debida 
forma y publicando los aumentos en el 
BOLETÍN OFICIAL del que remitirá un 
ejemplar A este Centro.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia pa ra conocimiento 
de los Ayuntamientos y ar rendatar ios 
de Consumos, y en breve comunicará en 
el mismo diariooficial la Administración 
deHacienda, el señalamiento de aumen
to de cupo de todas las poblaciones, de 
la provincia de Madrid, incluso la ca
pital. 

Madrid 3 de Agosto de 1896.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y GonzAlez. 

Tesorería de Hacienda 
¡le l a p r o v i n c i a d e JWidiiá 

Habiendo terminado en el día de 
ayer el pr imer período de cobranza YO. 
luntaria de las contribuciones territo*. 
rial é industr ial , impuesto de Minas y 
de oarruajes de lujo, correspondientes 
al primer t r imestre del presupuesto en 
ejercicio, se hace saber á los contribu-
yentes que por cualquier causa no ha
yan satisfecho sus respectivas cuotas 
dentro de dicho periodo, que hasta el 
d ía 10 del presente mes de Septiembre 
queda abierto un segundo período vo
luntario, para que los contribuyentes 
cuyas cuotas han debido satisfacerse 
en los pueblos de esta provincia, puedan 
hacerlo en las capitales de las zonas A 
que los mismos correspondan, y los de 
esta capital , en los puntos donde los res-
pectivos Recaudores tienen situadas sus 
oficinas que son A sabe:r 

Zonas, distritos que comprenden y 
punto donde están situadas las oft. 
ciñas. 

l . f t —Palacio, Latina é Inclusa, En
comienda, 9. 

2.*—Buenavista, Liber tad 13. 
3. a—Centro y Audiencia, plaza del 

Carmen, 4 . 
4.*— Congreso y Hospital, San 

J u a n , 5.r>. 
5 *—Universidad y Hospicio, Jaco-

metrezo, 80. 
Así mismo se hace saber que una 

vez finalizado el expresado dia 10, to
dos los contribuyentes que resulten en 
descubierto, quedarAn desde luego in-
cursos en el pr imer grado de apremio, 
A cuyo efecto y sin perdida de tiempo, 
sedictarA por esta Tesorería la oportuna 
providencia. 

Madrid t ' ° de Septiembre 1896.=» 
El Tesorero de Hacienda, Alejandro 
Bardají. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
No habiendo tenido lugar la subas

ta del suministro de esteras y su colo
cación en las dependencias municipales, 
hasta 30 de Junio de 1X97, el Excelen
tísimo Sr. Alcalde por su decreto de 
hoy, ha dispuesto se anuncie nueva lioi-
tación bajo los mismos tipos que figuran 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del d ia 28 de Marzo último, 
pliegos de condiciones y modelo de pro
posición que se hallan de manifiesto en 
esta Secretar ía , Negociado Central, de 
una A tres de la tarde , todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

La subas ta se verificarA el día 14 
del aotual, A las dos de su tarde, en la 
tercera Casa Consistorial, Imperial , 10, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Al
calde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se auuncia pa ra conocimien
to del publico. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1896.« 
El Secretario, Francisco Ruauo. 

Fresnodi l las 
En la noche del 19 del actual, han 

desaparecido de este término, las dos 
caballerías cuyas seflas se expresan A 
continuación. 

Una yegua pelo castaño, cerrada, 
con una cornada en el anca derecha, y 
un potro de treinta meses, pelo negro, 
calzado de las cuatro patas y careto, 
con una cornada en el anca derecha. 

So ruega A los Sres. Vlcaldes y 
Guardia civil, pract iquen di l igencí^ 
en su busca, y caso de ser habidas, I a* 
pongan A mi disposición con las P c r á ^ 
ñas en cuyo poder se encuentren, si i 
justifican su legítima adquisición. ^ 

Fresnedillas 31 de Agosto de 189b.-
El Aloalde, Felipe FernAndcz. 
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Agenc ia ejcutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
n . Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos a favor de la Hacienda 
flago saber que en vir tud de providencia dic tada por esta Agencia, en el e x . 

diente general de apremio que se sigue en este distr i to por débitos de la contri

bución territorial , se sacan á pública subas ta , por segunda vez. los bienes inmue

bles qtie a continuación se expresan : 

190 
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192 

1У5 

197 

198 

202 

203 

2C4 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

211 

212 

213 

214 

215 

216 

217 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

226 

227 

D. Simón Ortega, una t ierra de 10 fanegas en los Pradillos 
l inda S., las Huelgas , 

D. Sinforiano Pérez, una t ierra de caber cuatro f a n e g a s . . . . . 
D. Gregorio Pascual , una t ierra de dos fanegas en las Char

dnilles: linda S., camino de Madrid 
Doña Isabel Romano, una t ierra de dos fanegas en Soto alto: 

l inda S., camino de Madrid 
D. Zoilo Rama, una t ierra de tres fanegas en Soto alto: l inda 

Saliente, Mateo García 
Dona Isabel Vela una tierra de una fanega en la J u n q u e r a : 

l inda S., camino ds Tnr re l aguna . . 
D. Juan Vela Díaz, una t ierra de cuatro fanegas en Soto bajo, 

no constan linderos 
D. Eustaquio Abajo, una t ierra de ocho fanegas en la Tole

dana: linda S., Lúeas López 
D. Francisco Alcor, una t ierra de 10 fanegas en la Toledana: 

linda S., Leocadio Pereda 
D. Francisco Barragan, una t ierra en Marrubiar, de 11 fane

gas : linda con otras de Camilo Soria 
D. Ángel Carpintero, una t ierra de tres fanegas en las Ca 

rrascosas: linda S., Paulino Moreda 
Dona Petronila Camilo, una t ierra de una fanega seis celemí 

nes en el sitio de Coslada: linda S., Guillermo Escudero . . 
Agustín Cruzado, una t ierra de cuatro fanegas en las Ca

VALORACION 

Peseln» Coote 

1.496 

D. 
rrascosas: linda otra de Antonio Pueute 

D. Renito Escudero, una t ierra de seis fanegas en la Toleda 
na: linda con t ierras de Casar 

> Manuel Escudero, una t ierra de caber de siete fanegas 
camino de Casar: linda S., Estefanía Alonso 

D. Ruperto Escudero, una tierra de caber una fanega seis ce 
lemines en la Cañada, no constan linderos 

). Plácido Escudero, una t ierra de siete fanegas: linda Faus 
tino Lápez 

D. Gregorio García, una t ierra en los Retamales, de una fa 
nega : linda S., Ángel Carpintero 

D. Domingo García, una t ierra en la Toledana , de cuatro fa 
negas: linda S., Pablo López 

D. Cipriano González, una t ierra en la Toledana de tres fa 
negas seis celemines: l inda S., Jul ián Sacristán 

D. Teodoro González, una t ierra de dos fanegas en la Tole
dana : linda con Cipriano González 

D. Regino Gómez, una t ierra de dos fanegas en las Hondas: 
linda con vecinos del Casar 

D. Francisco Gómez, u,na tierra de dos fanegas en las Hondu
ras: l inda con Santiago López 

D. Vicente López, una t ierra camino del Casar, de cuatro fa
negas : linda S., Francisco < ¡arricio 

D. Alberto Laguna , una tierra de dos fanegas 
linda con la r a y a de Casar 

D. Santiago López, ana t ierra de caber tres fanegas en la 
Toledana: linda con otras de Paulino Moreda 

D. Ramón López, una t ierra de dos fanegas en la Pochada: 
l inda S., Guillermo Escudero 

D. Francisco López una tierra de caber cuatro fanegas y tres 
celemines en el arroyo de Hiruela 

D Ramón López, una t ierra do una fanega y tres celemines 
en el arroyo de Hiruela: linda Isidoro de la Morena , 

Doña Felipa López, una tierra en las Carracosas, de t res fa 
negas: linda S., el Reguero 

en el Cerro: 

) Cipriano López, una üer ra de ^ ^ ^ Í t ó S Í ! ^ 
no de Valdopiélagos: linda con otra de Paulino Moreda 

229 

230 

231 

232 

233 

234 

235 

236 

238 

239 

241 

1» 

D 

linda Sa 

Manuel López, una t ierra de cuatro fanegas en el cerro 
l inda S., Francisco López 

D. J u a n López u n í t ierra en las Carracosas, de cuatro fane 
gas: l inda S., Reguero 

D. Isidoro López, una t ierra de dos fanegas en Matacin: linda 
Saliente, María de las Nieves 
, Francisco Laso, una t ierra de cuatro fanegas camino de 
la Toledana: linda con otra de Gregorio Viduaria 

D. Tomás Masías, una t ierra en Valtorón, de cuatro fanegas 
l inda S., Francisco Garrido 

D. Dámaso Martín, una t ierra en las Carrascosas 
líente Reguero 

D. Valentín Martin, una t ierra de nueve fanegas en la Caña 
da : l inda S., arroyo de Coslada , 

D. Antonio Puente , una t ierra de dos fanegas: l inda S., Vic 
toriano Garc ía 

D. Bonifacio Yuste, una t ierra de t res fanegas en el c 
de Torre laguna: linda S., José Maria Maldonado. 

D. Benito García , una tierra en el Soto bajo, de dos fanegas 
seis celemines: linda S., camino de M a d r i d . . . . . . . . . 

D. Aquilino Francisco, una t ierra de tres fanegas 
tamales 

D. Ruperto Candela, una t ierra de caber t res fanegas en 
Olivar: l inda S., Deogracias Par í s 

en los Re 

374 

180 

270 

192 

780 

746 

933 

990 

430 

133 

373 

996 

1.053 

294 
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252 
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270 
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275 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

VALÛRACIÔH 

Pesetas Cents. 

83 
276 

360 
279 

320 
278 

300 
280 

300 
281 

300 
282 

300 
283 

186 
284 

586 
285 

300 
287 

270 
289 

110 
290 

270 
292 

300 
294 

486 
296 

360 
298 

300 
299 

600 
300 

600 
301 

150 
303 

1.350 
304 

300 I 308 
300 

309 
486 

311 
300 

312 
450 

Doña Pet ra Cándido Díaz, una t ierra de cinco fanegas en los 
Retamales, sin linderos conocidos 682 

D. Telesforo de la Morena una t ierra de cuatro fanegas: lin
da S., camino de Torre laguna 780 

D. Manuel de la Morena una t ierra de dos fanegas seis cele
mines en los Retamales: l inda S. f camino de Madrid 227 

D. Félix de la Morena, una t ierra de dos fanegas en Arroyo 
Mojones: linda S., Peña del Rio IrtO 

D. Pedro de la Morena, una t ierra de seis fanegas en las Ca
rrascosas: linda S.. Dámaso Auflón 540 

D. Ruperto Muñoz, una t ierra en los Retamales, de 10 fane 
gas: linda con otra do Mateo Ruiz 1.233 

D. Mariano de Lama, una t ierra de seis fanegas en ar royo 
Zorita: con dicho arroyo 540 

D. Manuel Pérez, una t ierra de dos fanegas en el Charco de 
la Presa: linda S., camino de Torre laguna 522 

D. Pedro Martín, una tierra de dos fanegas seis celemines en 
Arroyo los Mojones: linda S., otra de José Maria MaldoI 
nado I 374 

D. Mateo Ruiz, una t ierra de cuat ro fanegas seis celemines! 
en Arroyo Zorita: linda S., José María Maldonado j 780 

D. Raimundo del Valle, una t ierra de dos fanegas: linda Sa
liente José de la Morena I 300 

D. Pedro Abajo, una t ierra de ocho fanegas en la Toledana: 
linda S., Lucas López I 720 

D. Manuel Auñón, una t ierra en la Prade ra , de dos fanegas! 
seis celemines: linda S., Dámaso Auflón I 220 

D. Sinforiano Auñón, una t ierra en la Toledana de dos fane
g a s : l i ndaS . , Dámaso Auñón . . . . I 186 

D. Dionisio Arrivas. una t ie r ra de dos fanegas en Vtbrón: linl 
da S., Tomás Marcos 300 

D J u a n Millán, una t ierra en la vereda, de 10 fanegas: l inda 
Saliente, J u a n López 900 

D. Ramóu Millán, una t ierra en la vereda, de 10 fanegas lin
da S , GuillermoEsoudero 100 

D. Melitón Martin, una t ierra de dos fanegas en Marrubial: 
linda con otra de Paulino Moreda I 392 

D. Alejandro Otero, una t ierra de dos fanegas en Coslada: linl 
da S., Manuel López I 900 
Rafael Ortega, una t ierra de 10 fanegas en las Ventiees: 

l i ndaS . , Manuel Vázquez 900 
D. Vicente Pérez, una tierra de tres fanegas camino de Tala

manca: l inda S., Valentín Martín 300 
D. Manuel Pereda, una t ierra de ocho fanegas, en la Toleda

na: linda S., Lucas López 716 
D. J u a n Pereda , una t ierra de cinco fanegas, en la Galga: 

l inda M., Tomás Aba.jp 466 
D. Deogracias Sanz, una t ierra en el Marrubiar, de dos fane

g a s , tres celemines: que linda S., Gregorio García I 240 
D. Jul ián Sacristán, una t ierra de diez fanegas, en el Pedazo 

de las Hondas: l inda S., Rafael Ortega 1.492 
D. Manuel Sanjurjo.una tierra en Marrubiar: linda S., Mar

celino Muñoz 183 
Dofla Camila López, una t ierra camino de Valdetorres, de 

siete fanegas: linda S., Manuel Escudero 630 
D. Ju l ián Sanz, una t ierra en Marrubiar: linda S., Marcelino 

Muñoz 120 
D Vicente Solano, una t ierra de cinco fanegas, en Peña blan

ca: l inda S., Coto de Monteabriel 750 
Testamentar ia J u a n Moreda, una t ierra do tres fanegas: lin

da S., Zacarías Moreda 450 
D. Gregorio Viduaria , una t ierra camino del Casar, de once 

fanegas: linda S.. Águeda Carriedo 1.640 
). José Vera, una t ierra de cuatro fanegas, en los Llanos: 

l inda S , la Galga 613 
D. Pablo Acevedo, una t ierra de tres fanegas, seis celemines, 

en la Hiruela: linda S., Emilio Pelayo 560 
Dofla Pedra Acevedo, una tierra de una fanega, seis celemi

nes, en el Balsoral I 227 
D. Esteban Acevedo, una t ie r ra de una fanega, seis celemi

nes, en el Balsoral I 227 
D. Francisco Acevedo, una t ierra de una fanega, en el cami

no del Balsoral: linda S., Emilio Pelayo I 90 
D. Ciríaco Acevedo, una t ierra de tres fanegas, en el Reque-1 

ro: linda S., Paulino Moreda . . 450 
D. Víctor Acevedo, una t ierra de tres fanegas, en los Pera-I 

les: linda S., Pedro de la Morena. I 270 
D. Leandro Acevedo, una t ierra de dos fanegas, en el Burro: 

l inda S., José López 390 
D. J u a n Acevedo, una t ierra de una fanega, en el Burro: lin

da S., Paulino Moreda 197 
Dofla Bárbara Acevedo, una t ierra de seis fanegas, en la Hi-I 

niela : linda S., Anastasio Herránz I 540 
D. Manuel Moreda, una t ierra de nueve fanegas, en la Sola1 

na: linda S., Dámaso Auflón 807 
>. Mariano Alonso, una t ierra de una fanega y seis celemi

nes , en Quitacalenturas: l inda S., Ciríaco Moreda I 133 
D. J u a n Francisco Alarilla, una tierra de una fanega seis ce-I 

lemine*, en la Altozana: l inda S., José Martin I 133 
D. Andrés Alarilla, una t ierra de una anega seis celemines, 

en Moratiel: l inda S., Pedro Puente I 133 
D. Joaquín Bermúdez, una t ierra de dos fanegas, en la Tole

dana : linda S., el Coto I 180 
D. Ignacio Fernández , una t ierra en el Castillo, de dos fane

gas , seis celemines: l inda M., Emilio Pelayo | 226 242 
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Pesetas Cent». 

D. Martín Guillermo, nna tierrA fie una fanega, en el arroyo 
del Pozo: linda S., t ierras del Corteio 

P . Ju l ián González, una t ierra en el Castillo, de una fanega, 
seis celemines: l inda S., Ignacio Martin 

D. Telcsforo García, una t ie r ra de do3 fanegas, seis celemi
nes , en el Salmoral: linda S., Elias Antón 

D. Lino García, una tierra de una fanega, en el Burro: l inda 
Saliente, Paulino Moreda 

D. Gervasio López, una tierra en el Lomo, de tres fanegas: 
no constan los linderos 

D. Hilario López, una t ierra de ocho fanegas, en la Hirnela: 
linda con otra do Paulino Moreda 

D. Ju l ián Hernández , una tierra de dos fanegas, en el a r royo 
del Pozo: linda S., Guillermo Martin 

D. Anastasio de la Morena, una tierra de tre3 fanegas, en el 
arroyo del Pozo: linda S., la Cartuja 

D. Luciano Martín, una tierra de dos fanegas, seis celemines 
en TortiK'la: linda S., J u a n de Francisco 

D. Eusebio Martin, una tierra de dos fanegas en la Hiruela: 
l inda S., Leandro Fernández • 

D. Ignacio Martín, una t ierra en el Castillo, d e d o s fanegas: 
linda M., Emilio Pelayo 

D. Clemente Martín, una tierra de una fanega seis celemines 
en los T o n a l e s : linda Duque de Osuna 

Doña María Cruz Martín, una tierra de cinco fanegas en el 
camino de Cubillo: linda S., Clemente González 

D. Hilario García, una t ierra de una fanega, seis celemines 
en la Hiruela: linda $., t ierra de la Cartuja 

Doña Fulgencia Martín, una tierra de cuatro fanegas en el 
Molinillo: linda S., Ciríaco Moreda 

D. Marcos Martin, una t ierra de una fanega en el Burro: lin
da S., Leandro Hernández 

D. Francisco Moreda, una t ierra de 12 fanegas en la Hoyon-
da: linda S., Coto del Monte 

D. Ciríaco Moreda, una tierra de seis fanegas en el Fronta l : 
linda S., Reguero de H o y o n d a . . . . 

D. Pedro Navas , una t ierra de dos fanegas en el Burro: linda 
S., Leandro Acevcdo 

D. Victoriano Navas , una tierra de una fanega, seis celemi
nes en Tortuela: l inda S.. Zacarías Moreda 

Tes tamentar ia de Bárbara Puentes, una t ierra de una fane
ga seis celemines en la Hiruela: linda S., el Coto de Monte-
abril 

D. Pablo Puentes, una t ierra de una fanega en el Cerro de 
los Perales: linda S , Pascual Aguada 

D. Pedro Puentes , una t ierra en el Castillo,de seis celemines: 
linda S., Andrés Alarilla 

D. Francisco Puentes, una tierra de dos fanegas en la Hirue
la: linda S., otra de Hilario López 

D. J u a n Portero, una t ierra de siete fanegas en la Hiruela: 
linda S , Hilario López i 

D. Floy de la Plaza, una tierra de siete fanegas en el Burro: 
linda S., J u a n Delgado 

D. Pablo Pascual, una t ierra de dos fanegas en la Hiruela: 
l inda S., Telesforo García 

Doña María Ramos, una tierra de 12 fanegas, camino del Cu
billo: linda M., Clemente González 

Doña Elias Antón Ramos, una tierra de 11 fanegas en la Hi 
ruela: linda S., Zacarías Moreda 

D. Antonio Santos, una t ierra de dos fanegas en los Sitios: 
linda S., Pablo Acevedo 

D. J u a n Sánchez, una t ierra en los Retamales de una fane
ga , seis celemines: linda S., Martin de Martín 

D. Francisco Valdeavero, una t ierra de una fanega, seis ce
lemines en el Molinillo: linda S.. camino de Campoalvi l lo . . 

D. Faust ino López, una tierra de cinco fanegas en la Solana: 
linda S., Ciriano Moreda 

D. Pedro López, una t ierra en la Galga, de cinco fanegas: lin
da S., F a u s t : n a León 

D. Venancio Cocinas, una t ierra en el camino de Campoalvi
llo, de seis fanegas: linda S., dicho camino 

D. Leandro Puentes , una t ierra de dos fanegas y seis celemi
nes, en las Pájaras: linda S., Pedro Sauz 

D. Mateo Martin, una tierra de una fanega y seis celemines, 
en el Pradi l lo: linda S., Eduardo Asenjo 

D. Pablo Martin, una t ierra de tres fanegas en los Llanos: lin
da S., Manuel de Gabriel 

Ü. Inocente Atienza, una tierra de n u e / e celemines en Valde-
torreron: linda S., dicho camino de su nombre 

D. Tlburcio Martin, una tierra de dos fanegas camino de Me
sones: linda S., dicho camino 

D. Nicomedes Sanz , una tierra de cuatro fanegas en la Sola
na: linda S., Crisanto Díaz 

D. Narciso Pascual , un solar en el barrio de Campoalvillo: 
linda S., con calle de su nombre 

D Dámaso Muñoz, u n a tierra de seis celemines: linda S., Ra
món López 

150 

90 

90 

587 

587 

1.200 

300 

450 

220 

180 

153 

227 

250 

137 

260 

90 

1.080 

540 

390 

137 

900 

90 

45 

300 

1.036 

1.050 

180 

450 

1.652 

890 

137 

138 

450 

450 

586 

180 

130 

450 

142 

626 

626 

417 

976 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 7 
de Septiembre de 1896, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto 
en la Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Jun io de 1894. 

En Talamanoa á 10 de Agosto de 1896.=El Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

Providencias judiciales 

Juzgados de piimera instancia 
CENTRO 

En virtud de providencia del señor 
Jnez de pr imera instancia del distri
to del Centro de esta capital de 30 de 
Agosto último, en autos ejecutivos se 
guidos por el Procurador D. Pedro Gau-
na en nombre de D. Pedro Quintana y 
Linares , con t r a í a testamentaria de don 
Eusebio Linares de la Quintana, sobre 
pago de un crédito hipotecario, intere 
ses y costas, se sacan á segunda subas
ta y por término de veinte días y con 
la baja del 25 por 100 del precio de su 
valoración, las dos fincas siguientes: 

Tipos 

Pesetas 

1. a—Una casa en el término de 
Carabanchel Bajo, si tuada á 
la derecha de la carre tera , 
con fachada á la calle de Li
nares , antes de Terol , y se
ña lada con el núm. 3 dupli
cado-, tasada en trece mil pe
setas; tipo para esta subasta . 9.750 

2.*—Otra casa en el mismo te
rreno y dicha calle de Lina
res, señalada con el núm. 3, 
y tasada en cinco mil pese
tas; tipo para esta s u b a s t a . . 3.750 

T O T A L . . 13.500 

Se señala pa ra la subasta de ambas 
fincas jun tas ó cada una de ellas por 
separado, el dia 3 de Octubre próximo, 
y hora de la una de su tarde , en la sala 
audiencia de este Juzgado , calle del 
General Castaños, núm. 1. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los expresados tipos 
y sin consignar previamente en la mesa 
del Juzgado los postores el 10 por 100 
de ellos; adviniéndose que los títulos de 
ambas fincas estaráu de manifiesto en 
la mesa del Juzgado , todos los dias há
biles hasta el de la subasta , para que 
puedan enterarse las personas que gus
ten, y que los licitadores tendrán que 
conformarse con los mismos, sin poder 
reclamar cosa a lguna . 

Madrid 2 de Septiembre de 1896.= 
V . ° B . ° = E I Juez , R u i z . = E l aotuario, 
Bartolomé Uceda. 7.—P. 

GETAFE 

D. Miguel de Ent rambasaguas y 
Corsini, J u e z do primera instancia del 
part ido de Getafe. 

Por el presente edicto hago saber 
que en el juicio pendiente en este Juz
gado á instancia de Doña Emilia Casa
res Espinosa y otras, contra la sociedad 
fabril La Alcalina, sobre desahucio 
de una finca si tuada en término de 
Ciempozuolos, se dictó la sentencia, cu
ya cabeza y par te dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Getafe á 
17 de Jul io de 1896. El Sr. D. Miguel 
de En t rambasaguas y Corsini, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
part ido, habiendo visto los presentes 
autos seguidos entre par tes : de una, co
mo demandantes , Doña Emilia Casares 
y Espinosa de los Monteros, y sus hijas 
Doña Maria y Doña Mercedes do la Pa . 
r r a y Casares y D. José Gallardo Gó
mez, como marido de Doña Dolores de 
la P a r r a y Casares, otra hija de aquél 

Has, todas mayores de edad, pensionia 
ta la pr imera , ocupada en sus laborea 
la8 segundas y empleado el último, to 
dos vecinos de Madrid, representados 
por el Procurador D. Feliciano Marthi 
Pe rey ra y dirigidos por el Letrado 
Nicolás Morales; y de otra, como ^ 
mandada , la sociedad anónima titulada 
La Ancalina de ignorado paradero 
dedicada en un tiempo á la fabricación 
de sosa, sobre desahuoio de una finca 
en término de Ciempozuolos, y 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio solicitado por 
el Proourador D. Feliciano Martin P e . 
reyra , en nombre de Doña Emilia Casa, 
res Espinosa de los Monteros, y sus ai. 
jas Doña María y D o m Mercedes de la 
Par ra y Casares y \ ) . José Gallardo Gó-
mez, como marido de Doña Dolores de 
la P a r r a y Casares, apercibiendo á la 
sociedad t i tulada La Alcalina á quien 
condeno al pago de todas las costas, 
de lanzamiento sino desaloja la finca 
si tuada en Ciempozuelos, dentro del 
término de quince dias . Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. =Miguel de Entrambasaguas y Cor* 
sini.» 

Y mediante el ignorado paradero de 
la sociedad demandada La Alcalina 
se la notifica la sentencia cuya cabeza 
y p#fta dispositiva quedan insertas, por 
medio del presente que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Getafe á 2 de Septiembre 
de lS96.=Miguel de Entrambasaguas = 
Ante mi, P . EL, Teodosio Gómez Pla
tero. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Gabriel de l isera Sánchez, Juez mu
nicipal interino del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinc* 
días á Consuelo López, Martínez y Da* 
niel Fernández , de treinta y treinta y 
un años, naturales de Cartagena y Ali
can te , proviuciasde ídem, y que dijo vi
vir en la calle de Mira el Río Alta, 8, á 
fin de que comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado , sito en la calle 
de lasMaldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibidos que de 
no comparecer les para rá el perjuicio 
que haya lugar. x r o n » 

Madrid 18 Agosto 1896.=V. 0 B- -
Gabriel de U s e r a . = E l Secretario, Ju
lián Fernández García . 

Primar Tercio de la Guardia civil 
El dia 

mañana , 
que ocupa el primer Tercio de la liua-J-
dia civil, sita en la calle de García, u 
Paredes , núm. 4, la venta en fttJ"5¿ 
subasta de un caballo do Oficial, dauou* 
baja por desecho. gl 

Madrid 2 de Septiembre l 8 J , ; ~ l i 
Coronel Subinspector, Manuel M«n 

tía 12 del actual , á las once de su 
a, tendrá lugar en la Casa cuartel 

Monte de Piedad y C ĵa de A t o r » 
de JWadrid 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros 227.130 pesetas por 
1 133 imposiciones, de las cuales soo 
nuevas 191, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 296.965 pesetas á son* 
citud de 700 imponentes 260 de ello» 
por saldo. 

Madrid 30 Agosto de 1 8 9 6 . = K ! D i # 

rector , José Alvarez Marino. 

ALVDHID: 1896.—Eso. T ip . del llospioi* 


